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Guayaquil, enero 26 del 2004 Y Y Y b 62 , 

Señora 

MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

COSAS RARAS S.A. CORARAS, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir 

a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de DOS ANOS, contados a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde 
representar legal, judicial y extrajudicialmente a la sociedad, pudiendo actuar individual o 
conjuntamente con el Presidente en todos sus negocios y operaciones relacionados con su giro y 

tráfico, y no requerirá autorización de la Junta General de Accionistas para la enajenación, 

hipoteca o gravamen de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Sus demás atribuciones y deberes están consignados en el Estatuto Social de la compañía, que 

consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario décimo séptimo de 
Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte Arboleda, el 29 de mayo de 1987, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de julio de 1987. 

Atentamente 

  

ROSSANA VILASECA DE HIDALGO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, enero 26 del 2004 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañía COSAS RARAS 
S.A. CORARAS; a favor MARIA TERESA VILASECA 
DE PRATI DE PIOVESAN:; Eesio) 16.804 a 16.806, 

     

        
   

   

    

Regístro Mercantil número Repertorio número 
4.085.- Quedan incorporados omprobantes de pago 

doce de Febrero 
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